· REGISTROS  DE  ASOCIACIONES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN  DE MURCIA.
	Tipo 
	Registro
	Documentación inscripción registral
	Observaciones

	Carácter General
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Secretaría General. Registro Regional de Asociaciones. 

C/ Acisclo Díaz, nº 3 (frente Palacio San Esteban) – 30.071 Murcia

Teléfono: 968 36 26 36
	· 2 originales Acta Constitución
· 2 originales Estatutos

· Documento relación miembros Junta Directiva u órgano de gobierno

· Copia compulsada documento acreditativo identidad Junta Directiva. En caso de extranjeros, autorización de estancia o residencia legal.

· Copia del código de identificación fiscal, que en el caso de no tenerlo en el momento de efectuar la solicitud, se deben comprometer a enviarlo al citado Registro lo antes posible, una vez obtenido.

· Solicitud

· Pago de tasas, en su caso.


	a) La documentación y solicitud se puede presentar de varias formas:
· Correo certificado

· Personalmente en la Consejería

· Ventanilla única del Ayuntamiento

· Cualquier forma prevista en el art. 38 Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

· Otros que la propia Consejería pudiera establecer.

b) Posteriormente a esta inscripción registral, es interesante la inscripción en otros registros de asociaciones voluntarios, dependiendo del carácter de la asociación y el acceso a ciertos beneficios (solicitud de subvenciones, etc.). Por ejemplo:

· Registro municipal de Asociaciones.

c) Para más información visitar:

· Página web CARM Registro Asociaciones.


	Deportivas
	Consejería de Cultura, Juventud y Deportes. Registro de Asociaciones Deportivas.

c/ Gran Vía Escultor Salzillo, nº 32, Edificio Galerías, Esc. 2ª, Planta 3ª – 30.001 Murcia

Teléfono: 968 36 53 43
	( Para Clubes deportivos y Asoc. Promoción y Recreación Deportiva (ej. Peñas):
· 2 originales Acta Fundacional 

· 2 originales Estatutos

· Ficha de Datos Significativos del Club

· Copia del código de identificación fiscal, que en el caso de no tenerlo en el momento de efectuar la solicitud, se deben comprometer a enviarlo al citado Registro lo antes posible, una vez obtenido.

· Solicitud

· Pago de tasas, en su caso.
NO obligatorio:

· Documento relación miembros Junta Directiva u órgano de gobierno

· Copia compulsada documento acreditativo identidad Junta Directiva. En caso de extranjeros, autorización de estancia o residencia legal.


	a) La documentación y solicitud se puede presentar de varias formas:

· Correo certificado

· Personalmente en la Consejería

· Ventanilla única del Ayuntamiento

· Cualquier forma prevista en el art. 38 Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

· Otros que la propia Consejería pudiera establecer.

b) Posteriormente a esta inscripción registral, es interesante la inscripción en otros registros de asociaciones voluntarios, dependiendo del carácter de la asociación y el acceso a ciertos beneficios (solicitud de subvenciones, etc.). Por ejemplo:

· Registro municipal de Asociaciones.

c) Para más información visitar:

· Página web CARM Registro Clubs / Asociaciones / Federaciones /  Deportivas.


	Juveniles
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Secretaría General. Registro Regional de Asociaciones. 

C/ Acisclo Díaz, nº 3 (frente Palacio San Esteban) – 30.071 Murcia

Teléfono: 968 36 26 36

	· 2 originales Acta Constitución

· 2 originales Estatutos

· Documento relación miembros Junta Directiva u órgano de gobierno

· Copia compulsada documento acreditativo identidad Junta Directiva. En caso de extranjeros, autorización de estancia o residencia legal.

· Copia del código de identificación fiscal, que en el caso de no tenerlo en el momento de efectuar la solicitud, se deben comprometer a enviarlo al citado Registro lo antes posible, una vez obtenido.

· Solicitud

· Pago de tasas, en su caso.


	a) La documentación y solicitud se puede presentar de varias formas:

· Correo certificado

· Personalmente en la Consejería

· Ventanilla única del Ayuntamiento

· Cualquier forma prevista en el art. 38 Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

· Otros que la propia Consejería pudiera establecer.

b) Posteriormente a esta inscripción registral, es interesante la inscripción en otros registros de asociaciones voluntarios, dependiendo del carácter de la asociación y el acceso a ciertos beneficios (solicitud de subvenciones, etc.). Por ejemplo:

· Registro municipal de Asociaciones.
· Censo de Entidades Juveniles de la Región de Murcia.

c) Para más información visitar:

· Página web Concejalía de Juventud Ayuntamiento de Totana.
· www.mundojoven.org


	Escolares - AMPAS
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Secretaría General. Registro Regional de Asociaciones. 

C/ Acisclo Díaz, nº 3 (frente Palacio San Esteban) – 30.071 Murcia

Teléfono: 968 36 26 36

	· 2 originales Acta Constitución

· 2 originales Estatutos

· Documento relación miembros Junta Directiva u órgano de gobierno

· Copia compulsada documento acreditativo identidad Junta Directiva. En caso de extranjeros, autorización de estancia o residencia legal.

· Copia del código de identificación fiscal, que en el caso de no tenerlo en el momento de efectuar la solicitud, se deben comprometer a enviarlo al citado Registro lo antes posible, una vez obtenido.

· Solicitud

· Pago de tasas, en su caso.


	a) La documentación y solicitud se puede presentar de varias formas:

· Correo certificado

· Personalmente en la Consejería

· Ventanilla única del Ayuntamiento

· Cualquier forma prevista en el art. 38 Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

· Otros que la propia Consejería pudiera establecer.

b) Posteriormente a esta inscripción registral, es interesante la inscripción en otros registros de asociaciones voluntarios, dependiendo del carácter de la asociación y el acceso a ciertos beneficios (solicitud de subvenciones, etc.). Por ejemplo:

· Registro municipal de Asociaciones.

· Censo de Asociaciones y Federaciones de Madres y Padres de la Consejería de Educación de la Región de Murcia.

c) Para más información visitar:

· Página web CARM Registro Asociaciones.
· Página web CARM Censo de la Consejería de Educación.


	Escolares – Estudiantes

(no universitarios)
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Secretaría General. Registro Regional de Asociaciones. 

C/ Acisclo Díaz, nº 3 (frente Palacio San Esteban) – 30.071 Murcia

Teléfono: 968 36 26 36
	· 2 originales Acta Constitución

· 2 originales Estatutos

· Documento relación miembros Junta Directiva u órgano de gobierno

· Copia compulsada documento acreditativo identidad Junta Directiva. En caso de extranjeros, autorización de estancia o residencia legal.

· Copia del código de identificación fiscal, que en el caso de no tenerlo en el momento de efectuar la solicitud, se deben comprometer a enviarlo al citado Registro lo antes posible, una vez obtenido.

· Solicitud

· Pago de tasas, en su caso.


	a) La documentación y solicitud se puede presentar de varias formas:

· Correo certificado

· Personalmente en la Consejería

· Ventanilla única del Ayuntamiento

· Cualquier forma prevista en el art. 38 Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

· Otros que la propia Consejería pudiera establecer.

b) Posteriormente a esta inscripción registral, es interesante la inscripción en otros registros de asociaciones voluntarios, dependiendo del carácter de la asociación y el acceso a ciertos beneficios (solicitud de subvenciones, etc.). Por ejemplo:

· Registro municipal de Asociaciones.

· Censo de Asociaciones y Federaciones de Alumnos de la Consejería de Educación de la Región de Murcia.

c) Para más información visitar:

· Página web CARM Registro Asociaciones.
· Página web CARM Censo de la Consejería de Educación.


	Profesionales y empresariales

(asociaciones constituidas para la promoción/defensa de los intereses propios/particulares de la empresa o empresas)
	Consejería de Educación, Empleo y Formación. Dirección General de Trabajo. Servicio de Relaciones Laborales. Registro de entidades profesionales y de carácter sindical. 

C/ Avda. de la Fama, nº 3, Planta Baja – 30.071 Murcia.
Teléfono: 968 36 80 77

	· 2 originales Acta Constitución

· 2 originales Estatutos

· Documento relación miembros Junta Directiva u órgano de gobierno, indicando:

· En caso de personas físicas: cargo, nombre y apellidos, dirección completa, nacionalidad, nº DNI / NIE.
· En caso de personas jurídicas: cargo,  datos de la razón social, dirección completa de la empresa, nacionalidad, CIF y los mismos datos requeridos a las personas físicas del representante de la empresa.

· Copia compulsada documento acreditativo identidad Junta Directiva. En caso de extranjeros, autorización de estancia o residencia legal.

· En caso persona jurídica, Copia del CIF y de las escrituras de constitución de la sociedad así como certificado el acuerdo adoptado por el órgano competente reflejando la voluntad de constituir la asociación y formar parte de ella; designación de la persona física que la representará y la acreditación de su identidad. 

· Acreditación de la condición de empresarios de todos los promotores de la asociación mediante la aportación de documentación que lo justifique (modelos TC1, TC2 de cotización a la Seguridad Social, etc.).

· Solicitud.
· Pago de tasas, en su caso.


	a) La documentación y solicitud se puede presentar de varias formas:
· Correo certificado

· Personalmente en la Consejería

· Ventanilla única del Ayuntamiento

· Cualquier forma prevista en el art. 38 Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

· Otros que la propia Consejería pudiera establecer.
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